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VISTO: 

Las resoluciones R-DNAT-2019-200, R-DNAT-2019-223 y R-DNAT-2019-25 1, las 
excusaciones de la TUAEA Silvana A. Larrahona y Prof. Edith Chorolque; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Consejo constituido en Comisión aconseja a fs. 143: 
Convalidar las resoluciones R-DNAT-20J9-200, R-DNAT-20J9-223 y R-DNAT-20J9-25J. 
Aceptar las excusaciones presentadas por la TUAEA Sil vana A. Larrahona y la Pro! Edith 
M Chorolque. 
Designar como delegados de la Junta Electoral de la Sede Regional Orán al Cr. José 
Antonio Yampotis y CPN Fabio Dorado". 

Que el Consejo Directivo en su Reunión Ordinaria N° 04-19 del veintiséis de marzo último, 
en tratamiento Sobre Tablas, aprobó el Despacho de Consejo constituido en Comisión, 
obrante 143. 

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1°._ Convalidar las resoluciones R-DNAT-2019-200, R-DNAT-2019-223 y R-DNAT- 
2019-251, por las razones expresadas en el exord io. 

ARTÍCULO r.- Aceptar las excusaciones presentadas por la TUAEA Silvana A. Larrahona y la 
Prof. Edith M. Chorolque. 

ARTÍCULO 3°._ Designar como delegados de la Junta Electoral de la Sede Regional Orán al CPN 
José Antonio Yampotis y al CPN Fabio Dorado. 

ARTÍCULO 4°._ Hágase saber a quien corresponda, remítase copia a la Comisión Coordinadora 
Electoral y Junta Electoral Gral. de la Universidad, a la Junta Electoral de esta Facultad, a las 
Escuelas de esta Unidad Académica, Escuela de Ciencias Naturales (Orán), Escuela de Perforaciones 
(Tartagal), Direcciones de Sede Regional Orán, Sede Regional Tartagal, Sede Regional Metán 
Rosario de la Frontera, Anexo Cafayate, Direcciones Generales Administrativas Académica y 
Económica, Dpto. Personal, publíquese en la página web de esta Facultad, en el Boletín Oficial de 
esta Universidad y siga a Dirección Gral. Adm. Acad. a sus efectos. Cumplido, siga a la Junta 
Electoral. 
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